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Hasta el 31 de julio 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
9 de julio de 2009.- La Fundación Biodiversidad, fundación pública del Gobierno de 
España, dependiente del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, 
convocó el pasado mes de abril la primera edición de los Premios Fundación 
Biodiversidad, unos galardones que pretenden reconocer la labor de todas aquellas 
personas y organizaciones que, con su trabajo, contribuyen al desarrollo sostenible del 
medio rural y pesquero, así como a la conservación y el conocimiento del patrimonio 
natural y de la biodiversidad. 
 
Dotados con un importe global de 100.000 euros, los galardones se presentan en 
sociedad con una campaña que anima a emprendedores y a creadores a dar a conocer 
sus proyectos ambientales: “Si has emprendido una actividad económica que contribuya 
a mantener los valores ecológicos de tu territorio; si perteneces a una organización que 
esté desarrollando un proyecto vinculado a la conservación del entorno; si a través de 
una fotografía, un documental, un reportaje o una obra literaria has conseguido plasmar 
los retos y las oportunidades asociadas a un desarrollo sostenible. Eres candidato a los 
Premios Fundación Biodiversidad”. 
 
La novedad de estos galardones, que recogen los Premios de Reportaje y el Premio de 
Fotografía que venía convocando la Fundación, es la creación de la modalidad 
Liderazgo e Innovación, mediante la cual se pretende reconocer la contribución a la 
generación de riqueza y a la calidad del empleo en el medio rural. En concreto, cabe 
destacar la categoría Mujeres en el medio rural, en la que se valorará, entre otros 
aspectos, el liderazgo y el desempeño profesional en actividades vinculadas a este 
ámbito, así como la contribución a las mejoras laborales de la mujer en el medio rural.  
 

Últimos días para presentar candidaturas a los 
Premios Fundación Biodiversidad  
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• Se dirigen a emprendedores y profesionales del ámbito rural y pesquero, 
así como a comunicadores y creadores.  

• Están dotados con un importe global de 100.000 euros. 
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Los interesados podrán enviar sus candidaturas a través de la web 
www.premiosfundacionbiodiversidad.es, hasta el próximo 31 de julio. Este espacio, que 
funciona como plataforma de comunicación y sensibilización ambiental, recoge todos 
los trabajos y proyectos de los creadores que hasta el momento han participado en este 
certamen. 

CATEGORÍAS A CONCURSO 
 
Liderazgo e innovación: 
Emprendedores  
Mujeres en el medio rural y pesquero  
Innovación en acción  
 
Comunicación y creación: 
Fotografía  
Reportaje (prensa escrita y medios on-line/radio y televisión)  
Documental y cortometraje  
Creación literaria  
 
DOTACIÓN DE LOS PREMIOS 
 
Liderazgo e innovación 
Emprendedores: 15.000 € 
Mujer rural: 15.000 € 
Innovación en acción: 20.000 € 
 
Comunicación y creación 
Mejor fotografía: 10.000 € 
Mejor reportaje en prensa escrita o medios on-line: 10.000 € 
Mejor reportaje en radio o televisión: 10.000 € 
Mejor obra creación literaria: 10.000 € 
Mejor documental o cortometraje: 10.000 € 
 
La información completa sobre los Premios Fundación Biodiversidad puede 
consultarse en www.premiosfundacionbiodiversidad.es 


